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Estando en la etapa procesal de que trata el artículo 440 del C.G.P. y de una nueva 

revisión del título ejecutivo y las demás pruebas aportadas al expediente, encuentra el 

despacho que la sociedad ejecutada se encuentra en proceso de reorganización ante la 

Superintendencia de Sociedades, con apertura el 20 de noviembre de 2015 y 

confirmación de acuerdo de reorganización del 11 de noviembre de 2016, según aparece 

en el certificado de existencia y representación de dicha entidad, por lo que, a fin de 

evitar futuras nulidades y conocer a ciencia cierta si dentro del proceso de reorganización 

se han adoptado decisiones que puedan afectar el buen decurso de la presente ejecución 

se ORDENA: 

 

OFICIAR con destino a la Superintendencia de Sociedades para que se sirva indicar, en 

el término de tres (3) días, las resultas del proceso de reorganización de la sociedad Best 

Luck S.A. En Reorganización y si en el mismo se han tenido en cuenta las acreencias a 

favor del Banco BBVA que aquí se ejecutan. 

 

Adjúntese con el oficio copia de la demanda y sus anexos para conocimiento de la 

autoridad requerida. 

 

De otro lado, por secretaría desglósese el archivo No. 22, toda vez que no hace 

parte de esta encuadernación y adjúntese al protocolo respectivo, con las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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